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Delitos Libertad Amenazas Coaccion Prueba Informatica

	                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                     

              JURISPRUDENCIA                                                                             En la ciudad de Buenos Aires, a los veintidós (22) días

del mes de marzo del año dos mil trece, se reúne la Sala IV de la Cámara Federal de Casación Penal integrada por el Juan Carlos

Gemignani como Presidente, los doctores doctor Mariano Hernán Borinsky y Gustavo M. Hornos como Vocales, asistidos por la

Prosecretaria de Cámara Doctora Jesica Y. Sircovich, a los efectos de resolver el recurso de casación de fs. 2968/2971, de la presente

causa nro. 16339 del registro de esta Sala, caratulada: "G., J. J. L. s/recurso de casación"; de la que RESULTA:      I. Que el Tribunal

Oral en lo Criminal Federal de Santa Fe, en la causa N° 239/10 de su registro, en la sentencia de fecha 10 de septiembre de 2011,

cuyos fundamentos se dieron a conocer el día 13 del mismo mes y año, resolvió, en lo que aquí interesa: 1) RECHAZAR el planteo

de nulidad efectuado por la defensa técnica del imputado en oportunidad de formular su alegato; y 2) CONDENAR a J. J. L. G.

como autor penalmente responsable de los delitos de amenazas agravadas (art. 149 bis 1er párrafo del Código Penal) y coacciones

agravadas (art. 149 bis 2° párrafo, art. 149 ter inc. 1 y 2 a) del Código Penal, -dos hechos- en concurso real, art. 55 del CP.),

imponiéndole en tal carácter la pena de CINCO AÑOS DE PRISIÓN, inhabilitación absoluta por el mismo tiempo del de la

condena, y accesorias legales (arts. 12 y 19 del Código Penal).      II. Que, contra los puntos citados de dicha resolución, los doctores

Gonzalo Pablo Miño y Mauricio C. Bonchini, abogados defensores de J. J. L. G., interpusieron recurso de casación a fs. 2968/2971.

El recurso fue concedido a fs. 2974/2975 y mantenido a fs. 2986.      III. Que la defensa de Juan José Luis GIL se agravió, en primer

término, del rechazo del planteo efectuado en oportunidad de alegar, referido a la nulidad de la prueba recogida en el domicilio de su

asistido, por entender que los soportes informáticos secuestrados en dicha ocasión no fueron debidamente conservados mediante el

sistema de sellado electrónico, exponiéndolos a posibles contaminaciones. Al respecto, argumentó que en lo atinente al secuestro y

peritación de los elementos de autos, no hay ningún informe que avale el mantenimiento de la cadena de custodia del material

secuestrado en donde se indiquen las fechas y horas en que dicho material fue obtenido por primera vez, ni los métodos informáticos

utilizados para evitar la contaminación de la prueba. Destacó que al iniciarse la pericia, y en el momento de entregar el material a

peritar, el juzgado no proveyó la correspondiente documentación respaldatoria del mantenimiento de la cadena de custodia.     

Asimismo, la parte recurrente refirió que "[a] simple vista puede observarse que el material recibido del Juzgado no se encontraba

adecuadamente protegido para su uso, ya que los puertos de alimentación eléctrica no estaban adecuadamente inhabilitados". En tal

sentido, aseveró que "...en virtud del estado del material a periciar que [les] fuera entregado, no puede asegurarse que se haya

mantenido la cadena de custodia"; no sólo en lo tocante a la ausencia de fajado en los puertos de alimentación eléctrica, sino también

en las circunstancias de lugar, tiempo y modo en que las computadoras secuestradas fueron manipuladas antes de que aquellos

peritos las tuvieran a su disposición para estudio. Resaltó que "...la notebook Oliveti Olibook 800 fue peritada en Provincia de

Buenos Aires, cuando su secuestro fue en la localidad de Reconquista pcia. de Santa Fe"; como así también que "...en la pericial NO

se encontraron archivos relacionados a los mails. Solo se encontraron restos de archivos, sin poder identificar los mismos. Lo que

llama la atención es que de una computadora con capacidad de 80 G se encontraron 160 G de archivos (fs. 1073)" (énfasis

eliminado).      Por otro lado, la defensa cuestionó la materialidad de los hechos, afirmando que de los mensajes de correo

electrónico que sirven de imputación, uno no existe y el otro fue enviado desde la ciudad de Paraná, y no de Reconquista donde

reside su asistido. Señaló que "...el primer mail, data del día 26 de marzo de 2009 y obra a fs. 2 a 4 de autos. Sorprendentemente, no

existe constancia alguna de este mail, ni de su envío, ni se peritó el mismo, ni se sabe de dónde salió. No sabemos desde que IP se lo

envió. No hay registros, no existe". Añadió que "...la testigo C. (periodista), en la audiencia del día 9 de agosto de 2012, afirmó

haber recibido este mail el día 1° de marzo de 2009, enviado el 28 de febrero de 2009, no sólo 7 días antes de la creación de la

cuenta, sino 25 días antes de su primer envío".      Respecto del segundo mail, explicó que "...es del día 20 de mayo de 2009 y obra a

fs. 48 a 51 de autos. Este, es el mail peritado y se determina que es enviado desde la IP ?. Para el envío de este mail se utilizó la

empresa Gigared S.A., quien a fs. 177/187 y luego copia agregada a fs. 189/199, informa que tal empresa NO brinda servicios en la

ciudad de Reconquista (ver oficio N° 409/09 de fs. 299) y que la IP en cuestión fue asignada a la ciudad de Paraná". Destacó

también que "[l]a planilla de Yahoo [...] no sólo NO registra movimiento la cuenta ?@? el día 26 de marzo de 2009 (fecha de envío

del primer mail) sino que el día 20 de mayo de 2009 a dicha cuenta se le asigna una IP ? que tuvo entrada en la ciudad de Paraná".    

 La defensa puntualizó, por añadidura, que según surge de la planilla de Yahoo, a la cuenta ?@? se ingresó en diferentes días desde

diferentes IP, pertenecientes a tres personas distintas, de lo que se sigue -en opinión de dicha parte- que las tres personas tenían el

nombre de usuario y la clave del mail. Señaló, además, que no puede ser prueba incriminante para el justiciable que la referida

cuenta haya sido creada desde un ciber a pocas cuadras de su casa, ya que cualquiera la pudo crear. Consideró que "[e]n esta
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afirmación se invierte la carga de la prueba, obligando al justiciable a probar su inocencia".      La parte impugnante resaltó, a su vez,

que de todas las presuntas víctimas que declararon como testigos, ninguno recibió directamente los mails presuntamente

amenazantes, sino que todos ellos los recibieron mediante reenvíos de amigos y testigos en la causa. Y agregó que "[q]uienes si lo

reciben son V. A. y J. Q., que, sorprendentemente [...] no han declarado en estos autos, ni siquiera fueron citados por la parte

acusadora". Cuestionó la verosimilitud asignada a los dichos de los testigos P. y G. por entender que los comprenden las generales

de la ley, ya que en las respectivas audiencias manifestaron claramente su enemistad con G.. Finalmente, criticó que se haya tomado

como elemento incriminante la circunstancia de que su asistido tuviere fotocopias de la causa 050, destacando que mucha gente -no

sólo G.- tenía copias de dicho expediente, toda vez que "[l]a testigo P., TESTIGO DE LA QUERELLA, en la audiencia del día 9 de

agosto de 2012, manifestó que la Asoc. Norte Amplio, el Fiscal S. y el Dr. H. daban conferencias y charlas sobre la causa 050 y que

en dichas charlas y conferencia se daban copias de la causa".      Concluyó afirmando que no se alcanzó, a partir de la evidencia

colectada en el debate, el estado de certeza requerido para el dictado de una condena. Señaló que "[d]icha certeza no se satisface con

elementos de escaso o nulo valor probatorio, como los presentados a lo largo del debate, insuficientes para desvirtuar las protestas

exculpatorias del acusado".      La defensa hizo reserva del caso federal.      IV. Que en el término de oficina, el doctor Javier

Augusto De Luca, Fiscal General a cargo de la Fiscalía N° 4 ante esta Cámara Federal de Casación Penal, presentó el dictamen que

obra glosado a fs. 2990/2993, en el cual requirió fundadamente el rechazo del recurso de casación deducido por la defensa.      V.

Que superada la etapa prevista en los arts. 465, último párrafo y 468 del C.P.P.N., de lo que se dejó constancia en autos (fs. 3033),

quedaron las actuaciones en estado de ser votadas. Efectuado el sorteo de ley para que los señores jueces emitan su voto, resultó el

siguiente orden sucesivo de votación: doctores Mariano Hernán Borinsky, Gustavo M. Hornos y Juan Carlos Gemignani.      El señor

juez doctor Mariano Hernán Borinsky dijo:      I. Liminarmente, cabe recordar que según se desprende de los considerandos de la

sentencia, el tribunal a quo entendió acreditada (a partir de la prueba producida en el debate oral) ?... la existencia y circulación en el

ámbito de la ciudad de Reconquista de dos mails de contenido amenazante y coaccionante que fueran enviados desde la cuenta de

correo ?@? cuya IP de creación es ?, la cual fuera asignada entre las 10:22 y 12:22 horas del día indicado al cliente de Arnet ?, cuya

cuenta se encontraba otorgada al Señor J. C. A. con domicilio comercial en el local de Telecabinas ubicado en la dirección

mencionada precedentemente (fs. 237). De la misma forma se ha probado, que dicha cuenta fue creada bajo el nombre de fantasía

'N. F.'"; como así también que "[q]ue tales mails que llevaban por título: 'La hermandad avisa entes de hacer algo' en el primer caso

(fs. 2/4) de fecha 26 de marzo de 2009; y 'El Misterioso suicidio de un hermano' en el segundo (fs. 48/51), este último de fecha 20 de

mayo de 2009, fueron enviados en forma anónima y reenviados a través de interpósitas personas con el objetivo de amenazar y

coaccionar a un grupo de personas -en su mayoría- relacionados con el ámbito de defensa de los derechos humanos y con el sistema

educativo en el ámbito de la ciudad de Reconquista, como asimismo a testigos, querellantes y funcionarios judiciales que actuaban

en el marco de la causa 050/06, en trámite ante el Juzgado Federal de dicha ciudad, en la que se investigaban delitos de lesa

humanidad y que tenían como fin esencial, obstaculizar el normal desarrollo de la referida causa".      Los sentenciantes

responsabilizaron al imputado J. J. L. G. por el envío de los mails amenazantes. En el primero de los mensajes mencionados se hace

referencia a una organización denominada "La Hermandad", sobre cuya integración existiría interés por parte de los "corruptos

funcionarios federales" responsables de la detención de policías por crímenes de lesa humanidad. Sobre el punto, el mail expresa:

"[n]o esperen que les proporcionemos datos logísticos a nuestros enemigos, hoy ha cambiado por completo el escenario del combate,

en los 70 ellos nos conocían y sabían quiénes éramos, hoy NO. Pero lo más interesante es que nosotros SI los conocemos, sabemos

dónde viven, donde trabajan, cuáles son sus familiares y hasta los hemos infiltrado, no es oro todo lo que reluce". En cuanto a los

fines de la organización, se consigna que "...hemos venido a aclarar la situación y hacer justicia, la nuestra por supuesto". Se agrega,

asimismo, que la organización tiene "?detalles de las reuniones en la Mutual de los judiciales donde Z., B., M., etc. se reunían en la

parte superior antes de que 'copen' el SITRAM, debemos agradecer a B. por facilitarnos la tarea al colocar en sus libros la lista de

colaboradores". El mensaje contiene también críticas al accionar de "El juez V. y su ladero el Fiscal S.". Con relación a este último,

se afirma que es "...un traidor a su pueblo porque sabe que todo es una mentira sin sustento". Y sobre los testigos en los juicios por

delitos de lesa humanidad, se pregunta "¿Harían lo mismo que hicieron con J. L. si alguno duda o no quiere seguir mintiendo". Por

añadidura, se incluyen otras frases amenazantes, entre ellas las siguientes: "No es algo práctico hacerse muchas preguntas sobre La

Hermandad, es perder el tiempo y en una de esas algo más"; y "Ensañarse con militares y policías viejos es fácil, ahora está La

Hermandad. La cosa cambió".      En el segundo mensaje el autor se dirige al Doctor G. H., afirmando que tiene en su poder "...cierta

documentación que lo compromete muy seriamente en el armado de toda (sic) las mentiras de las hermanas P.", y advierte que " Su

problema es que creyó contar con un paragua protector hasta la eternidad y se ha ensañado con los policías injustamente detenidos,

dicho sea de paso lo mismo creyeron E., B., P., M., C., M., N., M., S., Z., Z., E. D., S. Z., J. 'el inútil' E., M. 'Enculada' S., etc., y

ahora ven que todo se termina y ya vendrán los tiempos de revancha y ajuste de cuentas". Por otro lado, se afirma en el mail que
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"Los ilustrados del juzgado federal y la fiscalía también van a ser tenidos en cuenta en el momento de saldar las cuentitas y hacerles

ver que en la vida todo se paga [...] por más que V. y S. hoy se hagan los malos, ellos van a tener que dar cuenta de sus actos como

así también algunos secretarios, y no hablamos de denuncias o juicios penales, eso es perder el tiempo y nunca se está seguro de

nada. Si algo les pasa a los policías detenidos o al hermano de la FAA, ustedes serán ejecutados". El mensaje dice, asimismo: "Para

nosotros es claro que la primer muerte de este acto la produjeron Uds., toda la banda, nadie queda fuera del círculo de fuego, sólo

falta decidir cuándo será más conveniente comenzar a vengar al Hermano F.. Que en paz descanse, nosotros terminaremos el

trabajo".      II. Sentado cuanto precede, se analizará en primer término el agravio de la defensa referido al rechazo del planteo de

nulidad efectuado en el debate contra la validez de la prueba informática secuestrada en el domicilio de G..      Al resolver sobre el

planteo de mención, formulado por la asistencia técnica del imputado en su alegato, el tribunal a quo explicó que "? en el acta de

procedimiento que refleja la obtención de la notebook (fs. 315), se describe el modo en que se produjo el secuestro y aseguramiento,

rezando la misma: 'Seguidamente se continúa con la habitación denominada ESTUDIO B encontrando un escritorio de madera del

cual se secuestra una (1) notebook marca OLIVETTI S/N B2339ah1207240180 con cable de 220 v, acondicionándola dentro de un

sobre blanco con la inscripción COMPUTADORA PORTATIL, el cual es cerrado y firmado por los actuantes". Se señaló también

que "...dicho secuestro se produjo en presencia de los testigos convocados al efecto, Sres. J. L. C. V. y J. J. B. quienes al deponer

durante el debate, fueron contestes en afirmar haber presenciado el secuestro de la notebook la cual reconocieron al serles exhibida,

ratificando además el contenido del acta de procedimiento obrante a fs. 313/317 y su firma inserta en la misma".      Asimismo, los

sentenciantes valoraron que según se desprende del acta obrante a fs. 333/334vta., "...dichos efectos - secuestrados y asegurados de

la forma descripta en el acta de procedimiento- fueron enviados al juzgado interviniente y controlados en esa sede judicial en

presencia del Dr. J. A. D. y los testigos A. L. A. y C. D. B., para ser nuevamente resguardados en los mismos sobres, los cuales

fueron cerrados, permaneciendo a partir de dicho momento bajo custodia del juzgado de instrucción interviniente". Como así

también que "...los referidos efectos, fueron debidamente resguardados en presencia del personal actuante y de los testigos de

procedimiento convocados al efecto y en dicha condición fueron entregados al Juzgado Federal de Reconquista, los cuales fueron

controlados por el propio Actuario y dos testigos, sin que se haya dejado consignado en dicho instrumento la detección de alguna

anormalidad; de esa forma llegaron a poder de la Policía de Seguridad Aeroportuaria para su peritación, consignándose en el informe

pericial obrante a fojas 836 vta. -y que lleva la firma del Agente F. R.-; que la caja que contenía la notebook marca Olivetti Olibook,

fue abierta en presencia de testigos y se procedió a verificar el correcto funcionamiento del Hardware, consignándose expresamente

el día y horario de dicho acto, como así también a fojas 840 se menciona que se realizó un 'levantamiento forense de la unidad

teniendo como resultado 10 dvd conteniendo los archivos generados por las herramientas de análisis forense, las cuales se deben

guardar como copia original del disco investigado...'". Se afirmó, en consecuencia, que "...en caso de haberse pretendido efectuar

otro examen pericial sobre el equipo secuestrado, éste habría sido perfectamente posible [...] ya que las pericias se efectuaron sobre

copias tomadas del mismo, quedando su contenido intacto".      En base a todo ello, los sentenciantes consideraron que ?... nunca se

perdió la cadena de custodia de los efectos incautados en el allanamiento efectuado en el domicilio de J. J. L. G. desde su secuestro

hasta la remisión a [ese] Tribunal, como así también que su contenido permaneció intacto". Esta conclusión no ha sido rebatida por

la parte recurrente, toda vez que de la lectura del recurso de casación en estudio se desprende que la defensa se ha limitado a reditar

los términos del planteo formulado en el alegato, sin desvirtuar de modo eficaz a los motivos esgrimidos por el tribunal a quo para

rechazar dicho planteo.      En este orden de ideas, corresponde tener presente que la evidencia electrónica puede ser alterada, dañada

o destruida si se la manipula o analiza incorrectamente, motivo por el cual es preciso adoptar precauciones especiales a la hora de

recolectar, preservar y examinar esta clase de evidencia (Cfr. Asociación de Jefes de Policía de Inglaterra, Gales e Irlanda del Norte

(Association of Chief Police Officers -APCO-): "Good Practice Guide for Computer-Based Electronic Evidence, 4th Official

Release Version, pág. 6). El uso de la evidencia digital o electrónica en el proceso penal requiere, pues, la adopción de medidas

tendientes a preservar su integridad, desde que en caso de que una parte de la prueba resulte contaminada, toda ella se torna

sospechosa y puede ser invalidada.      En tal contexto, se aprecia que -tal como afirmaron los sentenciantes- el tratamiento dado a

los efectos secuestrados en el domicilio del imputado -en especial la computadora tipo Notebook marca Olivetti- resultó adecuado

para proteger la integridad del referido elemento de prueba, de modo tal de salvaguardar la legitimidad y el valor probatorio de la

evidencia obtenida a partir de la peritación de su contenido. Vale destacar, en tal sentido, que la introducción y mantenimiento de la

notebook dentro de un sobre sellado -que sólo se cerró y abrió en presencia del actuario y los testigos de actuación- aparece como un

medio idóneo para lograr dicho propósito, toda vez que imposibilita el encendido del equipo y/o la introducción o eliminación de los

datos almacenados en la memoria del mismo, siendo éste también el objetivo que se busca con el sellado de los puertos de

alimentación eléctrica, de los puertos USB y de los puertos de entrada de CD o DVD.      De igual manera, se observa que la cadena

de custodia no se vio afectada en ninguna de las etapas que fueron desde el secuestro de la computadora hasta su peritación por parte
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de los técnicos de la Policía de Seguridad Aeroportuaria, y su posterior remisión al tribunal a quo a los efectos de que sirviese como

prueba en el debate oral que culminó con el dictado del decisorio que viene recurrido. Prueba de ello es que en el informe pericial

obrante a fs. 835/863 vta. se consigna el correcto funcionamiento del hardware, lo que evidencia que la manipulación de la notebook

en los traslados de este elemento de prueba desde Reconquista (provincia de Santa Fe) hasta Buenos Aires (y luego de regreso a

Santa Fe) no afectó en modo alguno la integridad del equipo, siendo que -además- la defensa no alegó ni demostró que ello haya

ocurrido.      En lo que atañe al peritaje en sí mismo, el principal recaudo exigido a fin de salvaguardar la validez del elemento de

prueba informático es que se haga una "imagen de trabajo" de la memoria, a fin de preservar la integridad del original (Cfr.

DARAHUGE, María Elena / ARELLANO GONZÁLEZ, Luis E.: Manual de informática forense (Prueba indiciaria informático

forense), ERREPAR, Buenos Aires, 2011, pág. 132 y ss.). El análisis del contenido de la memoria se lleva a cabo sobre la "imagen"

captada, lo que permite mantener intacto al original, a la vez que garantiza la exactitud de los resultados. Ello así, desde que la

"imagen" no es una simple copia de archivos de un disco a otro, sino una duplicación bit a bit del contenido de los discos originales

(Cfr. MAUTNER, Nicolás / ARONIN, Lisandro S.: "Procedimientos relacionados a la prueba informática: importancia de la

computación forense" en Jurisprudencia Argentina, Buenos Aires, Vol. 2004-II, pág. 1143). Dicho recaudo ha sido adoptado en los

presentes actuados, toda vez que en el informe pericial mencionado en el párrafo precedente se consignó que los técnicos de la PSA

realizaron una copia de seguridad del contenido de la notebook secuestrada en el domicilio de G. y llevaron a cabo la pericia a partir

del contenido de dicha copia, manteniendo -por consiguiente- intacto el original, de modo tal de permitir que el análisis del equipo

pudiese reproducirse en una (hipotética) segunda pericia cuya realización no fue solicitada por la defensa.      De todo lo expuesto se

sigue que la parte recurrente no ha logrado demostrar la existencia de falencias en el tratamiento de la prueba de cargo que den pie a

la declaración de nulidad que pretende, como así tampoco que del modo en que se manipuló la referida evidencia se haya derivado

un perjuicio concreto al debido proceso o al derecho de defensa en juicio del encausado. Por consiguiente, el agravio en trato no

puede tener favorable acogida en la presente instancia.      III. Por otra parte, en lo que atañe a los agravios de la defensa referidos al

modo en que el tribunal a quo valoró la evidencia incorporada al debate a efectos de tener por acreditada la materialidad de los

hechos, corresponde recordar que la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha establecido que lo que constituye causal de

arbitrariedad es la ponderación de testimonios, prueba de presunciones e indicios en forma fragmentada y aislada, sin haberse

efectuado una visión de conjunto ni una adecuada correlación de los testimonios y de los elementos indiciarios (Fallos 311:621

-énfasis añadido-). En tal contexto, se observa que el tribunal a quo llevó a cabo una valoración global de los referidos elementos de

prueba, analizándolos de conformidad con el criterio sentado por el máximo tribunal de la República y a la luz de las reglas de la

sana crítica racional, arribando de ese modo al estado de certeza requerido para el dictado de un veredicto condenatorio respecto los

hechos reprochados a J. J. L. G.. Mientras que, en sentido opuesto, la parte impugnante se apartó de los parámetros sentados por la

Corte Suprema de Justicia de la Nación a la hora de valorar los elementos de prueba reunidos en autos, toda vez que no efectuó una

evaluación global y concordante de la evidencia, sino que analizó los indicios en forma aislada, sin relacionar unos con otros, lo cual

arrojó como resultado una conclusión que no encuentra sustento en el material probatorio incorporado al debate.      En efecto, se

observa que la evidencia mencionada por el tribunal a quo en los considerandos de la resolución atacada desvirtúa lo afirmado por la

defensa en punto a que el primero de los mensajes de correo electrónico amenazantes "no existe" y que el segundo de ellos "fue

enviado desde la ciudad de Paraná". Ello así desde que en lo que atañe al primero de los mails mencionados, su efectiva existencia

surge de los testimonios de J. M., P. R., R. M., H. B., C. E., E. P. y S. G., que afirmaron en el debate haberlos recibido en sus casillas

de correo electrónico, siendo que algunos de ellos -los denunciantes- incluso aportaron las copias del mensaje glosadas a fs. 2/4. Las

coincidencias que se verifican en los relatos de todos estos testigos en cuanto al contenido del mensaje permiten, en consecuencia,

tener por acreditado que el texto y la fecha del mail en cuestión se corresponden con los que obran agregados a las presentes

actuaciones. Mientras que en lo tocante al segundo mensaje, la defensa soslayó considerar otras pruebas que dan cuenta de que -

contrariamente a lo afirmado por la defensa- la dirección de IP de origen no estaba asignada a la ciudad de Paraná cuando se creó el

mail, sino que se informó ello a partir de un error en el horario consignado al momento de requerir información sobre dicha

dirección (se utilizó el horario local, en lugar del horario del Meridiano de Greenwich -GMT- mencionado en el informe de Yahoo

obrante a fs. 166/167)..      Este mismo defecto lógico (análisis aislado, en vez de global, de los elementos de prueba) se aprecia en

otros argumentos esgrimidos por la parte recurrente para sustentar su postura contraria a la adoptada por los sentenciantes. Falencia

que se advierte en la aseveración de que -según surge de la planilla de Yahoo obrante a fs. 166/167- a la cuenta ?@? se ingresó en

diferentes días desde diferentes IP, pertenecientes a tres personas distintas, así como a la afirmación de que se tomó como "prueba

incriminante" que la cuenta citada se haya creado en un locutorio cercano al domicilio de G., invirtiendo la carga de la prueba. Ello

así, desde que en el primer caso se soslayó que -tal como explicó el tribunal a quo en la sentencia atacada- se informaron accesos

provenientes de direcciones de IP asignadas a domicilios en Paraná, Rosario y Corrientes como resultado de un error de la P.S.A. al

|  Page 4/7  |

https://www.infojudicial.com.ar/areas/noticias/delitos-libertad-amenazas-coaccion-prueba-informatica/


Este documento ha sido descargado desde - infojudicial.com.ar - Noticias Judiciales 
Export date: Wed May 27 9:11:27 2026 / +0000  GMT

solicitar la información con el horario de nuestro país y no con el horario GTM que figuraba en el informe de Yahoo. Mientras que

en el segundo caso, la circunstancia de que el local que tenía asignada la IP desde la cual se creó la cuenta ?@? fuera cercano al

domicilio de G. no se valoró por sí solo como dato incriminante, sino conjuntamente con otros elementos de prueba, como el

testimonio del dueño que manifestó que G. concurría habitualmente al lugar, y los informes que dieron cuenta de que el nombrado

accedió varias veces a la mencionada cuenta.      A ello cabe agregar que no obstante la constatación (posterior) de que los usuarios

residentes en los domicilios informados en Paraná, Rosario y Corrientes no guardaban relación con la cuenta ?@?, los citados

domicilios fueron allanados en el marco de las presentes actuaciones, no encontrándose en los mismos elementos de interés para la

investigación. En sentido opuesto, el allanamiento dispuesto en la vivienda del encausado G. arrojó como resultado el secuestro de la

computadora mencionada supra (en el acápite II del presente voto), en la que se encontraron documentos vinculados a las cuestiones

incluidas en los mensajes amenazantes atribuidos al imputado.      De igual manera, cabe señalar que la circunstancia de que G.

tuviese en su poder copias de la causa 050 no fue valorada por los sentenciantes como prueba directa de la responsabilidad del

nombrado en el envío de los mails, sino como un indicio de culpabilidad, el cual, al ser analizado en forma global con los restantes

indicios, permitió concluir -con el grado de certeza requerido para una condena- que GIL era el autor de los mensajes. Así las cosas,

se desprende de la lectura del pronunciamiento puesto en crisis que se cumplieron, en autos, los requisitos para que la prueba de

indicios pueda sustentar un veredicto condenatorio: se valoraron elementos conducentes para la dilucidación del hecho investigado;

existió una relación de certeza directa entre el hecho investigado y los indicios; se verificó pluralidad de indicios contingentes, a

punto de convertirse en determinantes; éstos resultaron verdaderos y no se contradijeron con otras pruebas; y - finalmente- se arribó

a partir de ellos a una conclusión libre de dudas (Cfr. ALONSO, Silvina Andrea: "De la prueba de indicios en el delito de lavado de

activos", en Revista de Derecho Penal Tributario, Rubinzal-Culzoni, Buenos Aires, Tomo 2010-IV, pág. 635).      Con relación a

ello, vale recordar que -según surge de los considerandos de la sentencia atacada- el tribunal a quo sustentó su postura incriminatoria

respecto de J. J. L. G. en numerosos indicios y elementos de prueba. A saber:      - El informe de Yahoo de fs. 166/167, del que se

desprende que la cuenta ?@? (de la que partieron los mensajes amenazantes) fue creada el 9 de marzo de 2009 a las 11:22:17 GMT,

desde la IP ?, por una persona que se identificó como N. F.. Se informaron también los números de IP, fechas y horarios (GMT) en

las que el usuario se "logueó" en la citada cuenta.      - Que la IP de creación había sido asignada, en la referida fecha y horario, al

local de Telecabinas cito en la calle Ludueña ? de Reconquista, cercano al domicilio de J. J. L. G. (quien residía en Ludueña ? de la

misma ciudad), a lo que vino a sumarse el testimonio del dueño del mencionado local, quien afirmó en el debate que G. concurrió al

lugar en reiteradas oportunidades.      - El informe de fs. 189/191, del que surge que las IP desde las que se accedió a la cuenta ?@?

(según la planilla de Yahoo de fs. 166/167) fueron asignadas al usuario de la empresa Arnet identificado como "l.", cuyo domicilio

de facturación se encontraba en la calle Ludueña ? de Reconquista (esto es: el domicilio del imputado).      - El resultado de los

peritajes realizados sobre la Notebook Olivetti secuestrada en el domicilio citado precedentemente (fs. 835/863 vta., 1051/1052,

1073, 1087/1313), en los cuales se pudo recuperar información que había sido eliminada por G., hallándose menciones a un grupo

denominado como "La Hermandad", una "grilla de declaraciones" de testigos en la causa 050, un documento titulado

"Intimidaciones a la esposa del Fiscal C." (representante del Ministerio Público Fiscal en la aludida causa 050) y otros documentos

vinculados a la causa de mención, coincidentes con datos y comentarios contenidos en los mensajes amenazantes atribuidos a G..     

- Asimismo, los dichos de los testigos J. M., P. R., R. M., H. B., C. E., E. P. y S. G., que mencionaron conexiones entre el discurso

de J. J. L. G. en el ámbito educativo en el que se desempeñaba y -en especial- en el marco de un sumario que se le inició, y que

derivó en su suspensión, y el texto de los mails recibidos.      La defensa criticó el valor probatorio asignado por el tribunal a quo a

las manifestaciones de los testigos de mención, señalando que ninguno de ellos recibió directamente los mensajes amenazantes (de

lo que deriva que el texto originario pudo ser modificado al reenviarse), y que en lo tocante a los últimos dos se aplicaban las

generales de la ley dada su manifiesta enemistad con su asistido, J. J. L. G.. Al respecto, cabe comenzar recordando lo afirmado por

esta Sala IV de la C.F.C.P. en punto a que por aplicación del principio de inmediación, no es posible revisar en esta instancia la

credibilidad de los testigos que depusieron en el debate, sino tan solo el razonamiento desarrollado por los sentenciantes para

otorgarle mayor o menor valor probatorio a sus manifestaciones (Cfr., mutatis mutandi, causas N° 13419 "Fredes, Marcos Ariel y

otro s/recurso de casación", Reg. N° 285/12, rta. el 14/3/2012; N° 11216 "Baima, Héctor A. s/recurso de casación", reg. N° 483/12,

rta. el 10/4/2012; y N° 12753 "Alonso, José Luis y otros s/recurso de casación", reg. N° 697/12, rta. el 7/5/2012; entre otras).      Así

las cosas, se desprende de la lectura de los considerandos del pronunciamiento que viene recurrido que los sentenciantes no

soslayaron la existencia de una relación de enemistad entre G. y los testigos G. y P., no obstante lo cual consideraron verosímiles sus

dichos en atención a que los nombrados se refirieron a "...situaciones reales desarrolladas dentro del ámbito educativo en el que

tuvieron que interactuar con G.", destacando sobre el punto que "[l]a virulencia de la situación creada en razón del sumario

administrativo seguido contra el imputado y que derivó en su apartamiento de la tarea docente, sumado a los datos concretos que
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fueron volcados en los mail y que hacen alusión a cuestiones personales e íntimas de las nombradas y en especial de P., permiten

vincular al imputado con los mails amenazantes".      Vale recordar, en tal sentido, que los testigos E. P., S. G., J. D. M., P. C. R. y

H. R. B. hicieron mención a la existencia de coincidencias en la forma y el contenido del discurso del encausado G. en el sumario

administrativo que se le abrió en el ámbito educativo y el texto de los mensajes objeto de las presentes actuaciones, que los llevaron

a sospechar que el nombrado podía ser el autor de los mails. Coincidencias que pudieron ser constatadas por el tribunal merced a la

incorporación del referido sumario como prueba documental en el juicio oral, y que -valoradas en forma conjunta y global con el

resto de la evidencia- permiten tener por acreditado que el propio G. es quien redactó los mensajes de correo electrónico

amenazantes cuyo envió se le reprochó.      De todo lo expuesto hasta aquí se desprende, en consecuencia, que los sentenciantes han

demostrado, con fundamentos suficientes, la materialidad del hecho atribuido a J. J. L. G., consistente en el envío en forma anónima

de dos mensajes de contenido amenazante "...con el objetivo de amenazar y coaccionar a un grupo de personas -en su

mayoría-relacionados con el ámbito de defensa de los derechos humanos y con el sistema educativo en el ámbito de la ciudad de

Reconquista, como asimismo a testigos, querellantes y funcionarios judiciales que actuaban en el marco de la causa 050/06, en

trámite ante el Juzgado Federal de dicha ciudad, en la que se investigaban delitos de lesa humanidad y que tenían como fin esencial,

obstaculizar el normal desarrollo de la referida causa". Por consiguiente, corresponde rechazar los agravios formulados por la

defensa en orden a esta cuestión.      IV. Por los motivos enunciados precedentemente, y de conformidad con lo propiciado por el

Fiscal General ante esta Cámara Federal de Casación Penal, doctor Javier Augusto De luca, propongo al acuerdo: RECHAZAR el

recurso de casación interpuesto a fs. 2968/2971 por la defensa de J. J. L. G., sin costas (arts. 530 y 531, in fine, del C.P.P.N.). Tener

presente la reserva del caso federal.-      El señor juez Gustavo M. Hornos dijo:      I. Inicialmente, debo señalar que el recurso de

casación interpuesto es formalmente admisible, toda vez que la sentencia recurrida es de aquellas consideradas definitivas (art. 457

del C.P.P.N.), la parte recurrente se encuentra legitimada para impugnarla (art. 459 del C.P.P.N.), sus planteos se enmarcan dentro

de los motivos previstos por el art. 456, incisos 1° y 2° del Código Procesal Penal de la Nación y se han cumplido los requisitos de

temporaneidad y de fundamentación requeridos por el art. 463 del citado código procesal.      II. He de indicar que comparto y hago

propias las fundamentaciones y conclusiones que fueron extensamente desarrolladas en la ponencia del distinguido colega que me

precede en orden votación, lo que en consecuencia me lleva a adherir a su propuesta, por compartir plenamente sus fundamentos.     

En efecto, tal como ha explicado el Dr. Borinsky, la defensa no ha logrado poner en evidencia la existencia de descuidos o falencias

en el tratamiento de los elementos probatorios secuestrados que fueron objeto de examen pericial. No ha podido demostrar que la

notebook en cuestión haya sido objeto de manipulación o que se haya alterado de algún modo su contenido; de modo que los

argumentos brindados por el tribunal de juicio para descartar idéntica pretensión no han sido conmovidos. Y por último, tampoco ha

podido revelar que se hubiere concretado algún perjuicio efectivo al debido proceso o al derecho de defensa, teniendo en cuenta el

adecuado tratamiento dispensado a los elementos de prueba para resguardar su integridad y preservar la legitimidad del contenido

obtenido a partir del examen pericial.      En cuanto al segundo aspecto de la queja, relacionado con la valoración que efectuó el

tribunal del debate sobre la evidencia utilizada para concluir que se encontraba configurado el hecho atribuido, debo reiterar que

comparto las consideraciones del colega que me antecede.      Los juzgadores han efectuado un examen global y abarcativo de los

distintos elementos probatorios disponibles, evitando fragmentarlos, de modo de conservar la visión de conjunto y la correlación

que, sin espacio para la duda, han arrojado certeramente los distintos indicadores. Ello, como se ha afirmado en el primer voto, ha

permitido al tribunal extraer sus conclusiones a la luz de los criterios de la sana crítica racional.      Con relación a los testigos

escuchados en el juicio en particular, también comparto los fundamentos del colega en cuanto rechazó los cuestionamientos relativos

al valor probatorio asignado. Ello pues, ese examen es concordante con los deberes de conocimiento que le corresponden a esta

Cámara de Casación para revisar ampliamente la sentencia en virtud de los agravios acercados, incluyendo la fijación de la

plataforma fáctica; examen que, a su vez, abarca el control sobre la fundamentación del fallo en ese aspecto, es decir: el paso

inductivo entre la apreciación de la prueba y la conclusión de la certeza; y la atribución de significado normativo alcanzado en virtud

del establecimiento de los hechos juzgados (tal como ya he sostenido anteriormente en las causas n° 4428, "Lesta, Luis Emilio

s/recurso de casación", reg. n° 6049, del 23/09/04; y causa n° 4807: "López, Fernando Daniel s/ recurso de queja", reg. n° 6134, del

15/10/04; y reiterado más recientemente en la causa n° 6946.1 "Tarditi, Matías Esteban s/ recurso de casación" reg. n° 15.457 de la

Sala I, del 09/03/2010; entre otras).      Ese alcance amplio del derecho al recurso, referido en los precedentes citados, fue luego

reconocido por la Corte Suprema de Justicia de la Nación como el único compatible con los derechos y garantías reconocidos en la

Constitución Nacional, los Tratados Internacionales de Derechos Humanos y la aplicación que de éstos han efectuado los diversos

organismos y tribunales competentes (C.S.J.N.: c. 1757 XL. "Recurso de hecho, Casal, Matías Eugenio y otro s/robo simple en

grado de tentativa", Fallos: 328:3399). Y, luego, entre muchas otras, fue reiterado en el precedente "Reynoso" (Fallos: 329:518), en

el que recordó que "la Corte Interamericana de Derechos Humanos, por sentencia de 2 de julio de 2004, en el caso "Herrera Ulloa
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vs. Costa Rica", indicó que el recurso que contempla el artículo 8, inciso "h" de la citada convención [C.A.D.H.], sea cual fuere su

denominación, debe garantizar un examen integral de la decisión recurrida, de todas las cuestiones debatidas y analizadas en el

tribunal inferior (parág. 165 y 167)".      Lógicamente, los únicos límites impuestos a la revisión de esta instancia se encuentran

determinados por la barrera de aquel conocimiento proveniente de la inmediación, lo cual, si bien en general está representado por la

impresión que los testigos puedan causar al tribunal, tal como la propia Corte lo ha explicado en el fallo "Casal" ya citado, debe

apreciarse en cada caso.      Ello, por cuanto dichas limitaciones de conocimiento se imponen en el plano de las posibilidades reales,

y que sólo han tenido los jueces que han estado presentes como jueces en el juicio oral. Aún cuando, claro está, el tribunal de juicio

debe dar cuenta circunstanciada de dicha apreciación, y es en este aspecto que ese juicio plasmado en la sentencia es controlable en

casación (cf. mi voto en la causa n° 11.222 "Tavarozzi, Gustavo Sebastián y otro s/recurso de casación"; reg. n° 15.513.4, del

09/09/2011; entre otros).      Como anticipé, en el voto del colega que me antecede se ha plasmado acabadamente que el proceder del

tribunal anterior se adecuó a las pautas recién reseñadas; en tanto llevó adelante una evaluación de los testimonios de modo global y

conjunto con el resto de la evidencia rendida en el debate de modo de obtener una conclusión certera acerca de la comprobación de

la materialidad del hecho atribuido y la responsabilidad que le cupo en él a J. J. L. G..      En suma, corresponde rechazar el recurso

interpuesto por la defensa, sin costas, por haberse efectuado un razonable ejercicio del derecho al recurso (arts. 8.2.h, C.A.D.H., y

arts. 530 y 531, C.P.P.N.) y tener presente la reserva del caso federal.      El señor Juan Carlos Gemignani dijo:      Que por coincidir

en lo sustancial con el desarrollo efectuado por mis colegas, adhiero a la solución allí propuesta.      Tal es mi voto.      Por ello, en

mérito del acuerdo que antecede, el tribunal,      RESUELVE:      I. RECHAZAR el recurso de casación interpuesto a fs. 2968/2971

por la defensa de Juan José Luis GIL, sin costas (arts. 530 y 531 in fine del C.P.P.N.).      II. TENER PRESENTE la reserva del caso

federal efectuada.      Regístrese, notifíquese y remítase al tribunal de origen, quién deberá notificar personalmente lo resuelto al

imputado, sirviendo la presente de atenta nota de envío.-             JUAN CARLOS GEMIGNANI      MARIANO HERNÁN

BORINSKY      GUSTAVO M. HORNOS      Ante mí:      Jesica Yael Sircovich      Prosecretaria de Cámara                                      

  Correlaciones:      Arellano González, Luis E., La prueba Documental Informática (recaudos procesales), Compendio Jurídico N°

44, pág. 13, setiembre/2010.                                                        Cita digital:                                                                        
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